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HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL "H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA", REPRESENTADO PARA ESTE ACTO POR El DIPUTADO 
PAVEL GASPAR RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONGRESO", Y 
POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAL DENOMINADA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
BENEFICENCIA DE PUEBLA, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C.P. 
ÁGUEDA AMARO RAYÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
HOSPITAL"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS 
"PARTES", AL TENOR DE LAS, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

1 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL CONGRESO" 

1.1 Que, es un Poder Público del Estado de Puebla, de conformidad con lo que establecen los 

artículos 1 y 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y que de 

acuerdo con lo señalado por los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, tiene y administra su patrimonio para el desempeño de 

sus funciones; formula y aprueba su presupuesto anual de egresos y cuenta con plena 

autonomía para su ejercicio; así como para organizarse administrativamente. 

1.2 Que, el artículo 32 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y el 

correlativo 14 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

señalan que el ejercicio del Poder Legislativo se deposita en el Pleno, que se denomina 

Congreso del Estado. 

1.3 Que, los artículos 95 y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Puebla, señalan la existencia e integración de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, como órgano plural y colegiado que facilita la construcción de 

consensos y la gobernabilidad democrática en el Congreso. 

1.4 Que, en Sesión Solemne celebrada con fecha quince de septiembre de dos mil veinticuatro, 

se constituyó la LXII Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 












